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ACTA DE APERTURA  

SOBRE A 

Nº Expediente: P.O.25.20 

Título del expediente: “ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA ADECUACIÓN DE LA AUTORIDAD PORTUARIA DE 
BALEARES AL ESQUEMA NACIONAL DE SEGURIDAD (ENS) Y AL REGLAMENTO 
GENERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS (RGPD) 

Tipo de procedimiento: ABIERTO 

Tipo de contrato: SERVICIO 

Presupuesto de licitación 
(sin IVA) 

299.880,00 € 

Fecha: 15 de julio de 2020 Hora: 10.20 

 

En Palma de Mallorca, reunida la Mesa de Contratación en la fecha y hora detallada, con quorum suficiente, 

siendo los asistentes: 

Presidente Fernando Berenguer Reula 

Secretaria Olga Peñalver de Lamo 

Vocal  María Dolores Ripoll Martínez de Bedoya 

Vocal  Gabriel Cruellas Munar 

 

Se procede a la apertura del Sobre administrativo (SOBRE A): 

Licitador 
Autoriza 
consulta 

plataforma 
Confidencialidad 

Documentación 
presentada 

correctamente 
Subsanación 

TELEFONICA SOLUCIONES DE 
INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES DE 
ESPAÑA, S.A.U. 

SI SI SI NO 

S2 GRUPO DE PROCESOS ORGANIZATIVOS SI NO SI NO 

INGENIERÍA E INTEGRACIÓN AVANZADAS, 
S.A. (INGENIA) 

SI SI SI NO 

EY TRANSFORMA SERVICIOS DE 
CONSULTORIA, S.L. 

SI SI SI NO 

 

Las empresas TELEFÓNICA SOLUCIONES DE INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES DE ESPAÑA, S.A.U., 

INGENIERÍA E INTEGRACIÓN AVANZADAS, S.A. (INGENIA) y EY TRANSFORMA SERVICIOS DE CONSULTORIA, S.L. 
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declaran confidencial la totalidad de la documentación técnica. Al no poder extenderse el deber de 

confidencialidad del Órgano de Contratación, así como de sus servicios dependientes, a todo al contenido de la 

oferta, a tenor de lo establecido en el artículo 133 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, se les 

podrá exigir en un futuro aclaración sobre los puntos concretos de su oferta a los que afecta la declaración de 

confidencialidad. 

Por todo ello, se adopta el siguiente acuerdo: 

 Admitir las ofertas de las  empresas presentadas al concurso de referencia. 
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FIRMANTE(1) : GABRIEL CRUELLAS MUNAR | FECHA : 15/07/2020 14:21 | Sello de Tiempo: 15/07/2020 14:21

FIRMANTE(2) : EVA OLGA PEÑALVER DE LAMO | FECHA : 15/07/2020 14:49 | Sello de Tiempo: 15/07/2020 14:50

FIRMANTE(3) : JOSE FERNANDO BERENGUER REULA | FECHA : 17/07/2020 13:48 | Sello de Tiempo: 17/07/2020 13:48

FIRMANTE(4) : MARIA DOLORES RIPOLL MARTINEZ DE BEDOYA | FECHA : 22/07/2020 10:50 | Sin acción específica
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